                                        

                                                                Alberti, 2 de enero 2026
VISTO:

               Las facultades que otorga el Artículo 39°) de la Ordenanza General Impositiva vigente, y;
CONSIDERANDO:



Que se hace necesario modificar los vencimientos de las tasas  Municipales , Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía Pública de la ciudad de Alberti, Coronel Mom y Mechita, Tasa Servicios Basico ( Cnel. Segui- Pla- Achupallas), Tasa  por Servicios Sanitarios, Tasa por Conservación de la Red Vial Municipal, Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene; Patente de Rodados, Patente de Automotores , Fondo Municipal de Vivienda, Obra de Pavimentación Inspección de Antenas; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE ALBERTI EN USO DE SUS ATRIBUCIONES;
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Modifíquese los vencimientos de las tasas enumeradas Art. 43 Ord. Impositiva vigente:
 Enero: Tasa Abl – Seguridad e Higiene – Rodados  Vencimiento 15-01, Febrero a Diciembre del 2026 según calendario Fiscal, de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículo 39º de la Ordenanza Impositiva vigente.- Dichos vencimientos será prorrogados hasta un mes desde sus vencimientos.-------------
ARTÍCULO 2º: Tomen razón las dependencias   correspondientes a sus efectos.-------- 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECRETO N° 005/2026
                                   














